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Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la parte actora lo 

manifestado por LUIS EDUARDO LÓPEZ ÁLVAREZ, en el correo que 

antecede rotulado en el archivo #31. No obstante, se dispone que, por secretaría 

se efectúe el enteramiento personal de acuerdo a lo previsto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, enviando la providencia y los anexos pertinentes como 

mensaje de datos a la dirección electrónica: luisalvare740@gmail.com. Déjense 

las constancias respectivas, en particular en que se tendrá en cuenta la 

notificación realizada primera en tiempo. 

 

Frente a los documentos rotulados en los archivos #34 a 37 del 

expediente, el libelista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 26 de abril 

de 2021 (archivo #18), y a lo acá dispuesto.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 075 de 22 de septiembre de 2021. 
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